
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, septiembre 08 de 2022 

 

Auto Interlocutorio 

 

MAGISTRADO PONENTE: RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho - Laboral 

Expediente: 76001-23-33-000-2020-01075-00 

Demandante:  Colpensiones 

Apoderado Angélica Cohen Mendoza 

paniaguacohenabogadossas@gmail.com 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co   

Demandado: Dayra Atocha Preciado de Muñoz 

Calle 25 norte # 6N – 42 

Cali - Valle del Cauca 

Vinculado: Empresas Municipales de Cali - EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 

bicardona@emcali.com.co  

Asunto Auto admite demanda luego de subsanada  

 

I. ASUNTO 

 

Se da tramite al presente medio de control una vez subsanada la demanda. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, mediante 

el ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

(lesividad) consagrado en el artículo 138 del CPACA, solicitó la nulidad de los 

siguientes actos administrativos: 

 

• Resolución No 001617 del 11 de febrero de 2011, mediante la cual el 

Instituto de Seguro Social Reliquidó una mesada pensional a favor de la 

señora Dayra Preciado de Núñez, efectiva a partir del 03 de enero de 

2007, en cuantía inicial de $ 4,472,194 y un retroactivo en cuantía de 

$59,758,456, a favor de la entidad EMCALI - E.I.C.E. E.S.P. toda vez que 

no tuvo en cuenta las reglas de la compartibilidad pensional aumentando 

el valor de la mesada pensional de manera irregular. 

 

• Resolución GNR No. 414700 del 01 de diciembre de 2014, mediante la 

cual Colpensiones, reliquido una pensión de vejez de carácter compartida, 

a favor de la señora Preciado de Muñoz, efectiva a partir del 03 de enero 

de 2007, en cuantía inicial de $4.812.102, dejando en SUSPENSO el giro 

del retroactivo pensional en cuantía de $41.565.927 por presentarse 

controversia del mismo entre empleado y empleador.  

 

A título de restablecimiento del derecho solicitó se ordene a la señora Dayra 

Preciado de Muñoz, reintegrar el valor económico que resulte de la diferencia de 

las sumas recibidas por concepto de mesada pensional desde el reconocimiento 

del derecho y la que verdaderamente le corresponde por ley, hasta que se 
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conceda la revocatoria de las resoluciones 001617 del 11 de febrero de 2011 y 

GNR No. 414700 del 01 de diciembre de 2014. 

 

De igual manera solicitó se ordene a EMCALI - E.I.C.E E.S.P., reintegrar el valor 

económico que resulte de la diferencia de las sumas recibidas por concepto de 

retroactivo, desde el reconocimiento del derecho y la que verdaderamente le 

corresponde por ley, hasta que se conceda la revocatoria de las resoluciones 

001617 del 11 de febrero de 2011 y GNR No. 414700 del 01 de diciembre de 

2014, conforme lo señala la resolución SUB No. 299391 del 29 de octubre de 

2019. 

 

Que las sumas de dinero reconocidas en favor de la demandante, sean 

Indexadas, al igual que se reconozcan los intereses a los que hubiere lugar, como 

consecuencia de los pagos realizados en virtud del reconocimiento pensional y 

su posterior retroactivo y finalmente pide se condene en costas a la parte 

demandada en el presente proceso. 

 

Mediante auto interlocutorio del 17 de noviembre de 20211, se inadmitió la 

demanda, la apoderada de la entidad demandante, remitió vía correo electrónico 

en medio digital escrito de subsanación2. 

 

Así las cosas, como se subsanó la demanda dentro del término legal y por 

reunir los requisitos legales, se procederá a admitir en primera instancia la 

anterior demanda.  

 

En consecuencia, se 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - ADMITIR la demanda promovida por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES contra la señora DAYRA 

ATOCHA PRECIADO DE MUÑOZ, de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa de este proveído y en consecuencia dispone: 

 

SEGUNDO. - VINCULAR COMO LITIS CONSORCIO NECESARIO a las 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 

 

TERCERO. - NOTIFICAR este auto al demandante en la forma prevista en el 

artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, 

quien podrá consultarlo en la página web: www.ramajudicial.gov.co y en Samai.  

 

CUARTO. - NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la parte 

demandada señora DAYRA ATOCHA PRECIADO DE MUÑOZ, a la parte 

vinculada como litis consorcio necesario EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI 

– EMCALI E.I.C.E. E.S.P., a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO y al señor AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quienes se 

les deberá anexar además de la copia de esta providencia, copia de la demanda 

y los anexos y del escrito de subsanación a los buzones de correos electrónicos 

 
1 Folios 1 a 3 / índice 03 / expediente digital SAMAI 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333000202001075007600123  
2 Índice 07 / expediente digital SAMAI 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333000202001075007600123  
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creados por dichas entidades para efecto de recibir notificaciones judiciales de 

conformidad con lo establecido en los artículos 197, 198 y 199 del CPACA, éste 

último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 2021.  

 

QUINTO. – A la demandada señora DAYRA ATOCHA PRECIADO DE MUÑOZ, 

a la parte vinculada como litis consorcio necesario EMPRESAS MUNICIPALES 

DE CALI – EMCALI E.I.C.E. E.S.P., a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO y al señor AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, se 

les correrá traslado de esta demanda por el término de treinta (30) días para 

contestar, proponer excepciones, pedir pruebas, llamar en garantía y en su caso, 

proponer demanda de reconvención, acorde con el artículo 172 del CPACA. Este 

plazo, si es del caso, se comenzará a contabilizar a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y, el término respectivo empezará a correr a 

partir del día siguiente de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 del CPACA. 

   

SEXTO. -  INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 el canal 

oficial para recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA VIRTUAL de 

Samai.  

 

Para radicar memoriales debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse al 

módulo “Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Memoriales y/o 

Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario respectivo 

anexando copia del documento de identidad que acredite su calidad dentro del 

proceso y cargar los archivos con destino al proceso en los formatos permitidos 

pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB.   

   

En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI 

acceso a ventanilla virtual.webm   

   

Solo de manera subsidiara se continuará recibiendo escritos y memoriales en el 

correo electrónico institucional de la secretaria general de la Corporación 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co., indicando con 

claridad el NÚMERO DE RADICADO DEL PROCESO CON LOS 23 

DÍGITOS SEPARADOS POR GUIÓN, NOMBRE DEL MAGISTRADO 

PONENTE, NOMBRE DEL DEMANDANTE, EL DEMANDADO y EL ASUNTO y 

de igual forma deberán indicar su canal digital conforme al artículo 37 de la Ley 

2080 de 2021.   

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte 

demandante, a la abogada ANGELICA COHEN MENDOZA identificada con 

cédula de ciudadanía No. 32.709.957 y tarjeta profesional No. 102.786 del 

Consejo Superior de la Judicatura en los términos y para los efectos a que alude 

el poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

Magistrado 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/achamorb_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQqrkr0wE9lEuGuRAanNTeEBfei9TWxBQEuBDTKB_yWhsA?e=xMXxbY
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